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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Se  incorpora  como  artículo  5º  de  la  ley  n° 
4546, el siguiente texto: 

“ Artículo 5º.- Convocatoria  –  Constitución  -  Plazo:  La 
Mesa  de  Consenso  para  el  Desarrollo  de  la  Industria 
Cárnica  funcionará  en  el  ámbito  del  Ministerio  de 
Producción  que  es  la  autoridad  de  aplicación.  Es 
convocada  por  el  representante  que  designe  el  Poder 
Ejecutivo provincial y se constituye válidamente con la 
mitad más uno de sus miembros. Tendrá un plazo de dos 
(2)  años  para  el  cumplimiento  de  los  objetivos 
propuestos  en  el  artículo  1°,  prorrogables  por  igual 
período”.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


